RES. 2478/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE JULIO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0002282, Ent. N° 2471/16)

VISTO: Oficio N° 0396/16 de fecha 06/05/16 remitido por la Junta                    Departamental de Paysandú relacionado con las observaciones que este                        Tribunal formulara al Presupuesto de la Intendencia para el período 2016-2020;

RESULTANDO: 1) que este  Tribunal en sesión de fecha  27/04/16 emitió el Dictamen Constitucional referido al mencionado Presupuesto                      Quinquenal formulando las observaciones contenidas en los párrafos 2.1), 2.2), 3.2) a 3.7), 4.2) a 4.4), 4.6) a 4.9), 4.11), 4.13), y 4.14) del Dictamen;

 2) que por medio del Oficio de referencia se comunica que la Junta Departamental, en sesión de fecha 05/05/16, por mayoría de 16 votos en  31 Ediles presentes, resolvió aceptar las observaciones formuladas en los puntos  2.1), 4.8), 4.11), y 4.13), realizando las correcciones pertinentes y no aceptar las observaciones formuladas en los puntos restantes;
 3) que en lo que refiere a la observación del                      punto 2.1), se considera que se trató de un error aritmético, adjuntándose por tal motivo nueva planilla con la corrección correspondiente;
 4) que en lo que refiere a la observación formulada en el punto  4.8), se adjunta la modificación del Artículo 29 en tanto expresa: “Los Municipios y las Juntas Locales depositará diariamente a la orden de la                             Intendencia, en las Sucursales o Agencias del BROU de la localidad que se indique, el importe de las recaudaciones efectuadas…..Donde no existan                   Sucursales o Agencias del Banco República, el funcionario recaudador entregará cada 15 días el monto de lo percibido en la Intendencia…”;
 5) que en lo que refiere a la observación formulada  en el punto 4.11) se adjunta modificación del Artículo 66, en cuanto expresa  en su apartado c) “Para las operaciones de vivienda de interés social públicas o de particulares, la Intendencia podrá exonerar hasta el total del precio                           compensatorio, previa anuencia de la Junta Departamental”;
 6) que en lo que refiere a la observación formulada en el punto 4.13) se adjunta la modificación incluida en el Artículo 75, por medio de la cual se elimina la exoneración del pago de patente de rodados a los vehículos que no sean de propiedad de los beneficiados;

 7) que asimismo se comunica que de acuerdo a lo           establecido por el Artículo 225 de la Constitución de la República, los                         antecedentes serán remitidos a la Asamblea General;

CONSIDERANDO: 1) que se dio correcto tratamiento a las                              observaciones formuladas en los párrafos 2.1), 4.8), 4.11), y 4.13) del Dictamen de este Tribunal;

 2) que una vez resueltas por la Asamblea General las discrepancias existentes, el Legislativo Departamental deberá comunicar a este Tribunal la sanción definitiva del Presupuesto Quinquenal 2016-2020;

ATENTO: a lo expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos de los Considerandos de la presente Resolución; 
2) Comunicar la presente resolución a la Junta Departamental y a la                       Intendencia de Paysandú;
3) Comunicar a la Asamblea General, adjuntando copia del dictamen referido en el Resultando 1).
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